
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
n.t, NO. 6<>-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

(!A¿'tf4J, 'P� 'I � 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 256/2021 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación superior establece: 
"Principios del Sistema. - El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de 
autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralídad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el 
marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica 
global". 

Que, el literal bb del Art 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: "literal bb) 
"Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y 
los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable". 

Que, el Art. 53 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala establece: 
"Consejo Académico Universitario. - El Consejo Académico Universitario es un órgano con 
funciones asesoras de la formación profesional, se reunirá de carácter ordinario, por lo menos 
una vez al mes, o extraordinario cuando sea necesario por disposición de la Vicerrectora o 
Vicerrector Académico, o a pedido de la Rectora o Rector .. ( ... )" 

Que, el Art 59 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, "determina 
que la Dirección de Investigación, Desarrollo e Innovación es una dependencia académica, 
encargada de la planificación, organización, dirección, difusión y evaluación de las acciones 
relacionadas con la investigación, para lo cual ejecuta procesos de coordinación y seguimiento 
de las líneas de investigación determinadas en la Planificación Estratégica de la Universidad, 
de registro, aplicación y difusión de los resultados de los proyectos de ínvestígacíón, y, de 
transferencia y aplicación de los resultados de los proyectos de investigación, acorde con la 
demanda de la sociedad; .. ( ... )" 
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Que, el art 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: "Sesiones por medios electrónicos. - Las 
sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones." n _� 
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Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-0209-0F de fecha 31 de 
mayo de 2021 firmado electrónicamente, 31 de mayo de 2021 suscrito por la 
Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD., Vicerrectora Académica de la Universidad 
Técnica de Machala, comunica la resolución de Consejo Académico 
Universitario Nº 075-VR-ACD/2021 que indica: 

"RESOLUCIÓN No. 075-VR-ACD/2021 

Sugerir al señor Rector y por su digno intermedio a los señores Miembros del Consejo 
Universitario: 
Articulo único. - Aprobar la "Cartera de proyectos de semilleros de investigación 
convocatoria 2021". 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia Covid-19, una vez 
conocida y analizada la petición de Consejo Académico Universitario; de 
conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado 
Superior, por unanimidad 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. - ACOGER EL OFICIO Nº UTMACH-V ACAD-2021-0209-0F 
QUE CONTIENE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO 
UNIVERSITARIO Nº 075-VR-ACD/2021 SUSCRITA POR LA ING. 
AMARILIS BORJA HERRERA, PHD. VICERRECTORA ACADÉMICA DE 
LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 

ARTÍCULO 2.- APROBAR LA "CARTERA DE PROYECTOS DE 
SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN CONVOCA TO RIA 2021" 
CONFORME LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DISPOSICION GENERAL. 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
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TERCERA.- Notificar la presente resolución al Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Investigación 

DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHA LA. 

Que, la resolucíón que antecede fu doptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 3 de junio 
de 2021. 

Machal\� �Vlf º de 2021. 

A�res 

Machuca 
CRETARIA GENERAL UTMACH 
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